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Popayán-Cauca, 09 de julio de 2021+++ 
 
 
 
Señor: 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN. 
E.S.D. 
 
 
 
Proceso:                     Ejecutivo singular 
Radicación:                2018-00327-00 
Demandante:             GILDARDO YELA Y YURLEY YELA COLLAZOS 
Demandado:             CARLOS GUILLERMO CANENCIO CLAVIJO 
Referencia:                solicitud del remate del vehículo automotor embargado. 
 

I-                    HECHOS 
 

PRIMERO: mediante auto interlocutorio del doce (12) de octubre de 2018 su H. despacho resolvió: “1. LLEVAR ADELANTE LA
EJECUCIÓN….”,  ”5.ORDENAR EL AVALIO Y EL REMATE….” 
SEGUNDO: mediante auto fecha 18 de enero de 2019, su despacho decreto el EMBARGO Y SEGUESTRO previo de placas VZB-
131, de propiedad del demandado. 



12/7/2021 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADdlYThjNzQ0LTg5ZTEtNGJlNC04MTdkLWU5OTE4N2FlN2UwOQAQALlmhdxDMTVIp8u3Qa1Gcao%3D 2/3

TERCERO: El día 15 de marzo de 2019, la abogada MARARY CASTILLO GUZMAN, quien me sustituyo poder, solicito a su Honorable
despacho, la práctica de diligencia de secuestro del vehículo automotor embargado.  
CUARTO: El día 26 de marzo de 2019, su despacho, mediante auto resolvió abstenerse de decretar el secuestro solicitado, toda vez
que no se aportó el certificado de tradición del vehículo automotor. 
QUINTO: El día 02 de marzo del año que avanza, el suscrito, allego a su despacho la sustitución del poder que me hiciera la doctora
MERARY CASTILLO GUZMAN, dentro de la referencia, asimismo, se aportó el certificado de tradición vigente del vehículo de
PLACAS VZB-131. 
SEXTO: el día 09 de marzo de 2020 mediante auto interlocutorio su H. despacho  resolvió: “1.PERFECCIONAR EL EMBARGO
MEDIANTE SECUESTRO” del vehículo de la controversia. 
SEEPTIMO: actualmente el vehículo se encuentra en un parqueadero designado por la secuestre  Dra. CLAUDIA DEL PILAR VIVAS
NARVAEZ.  
OCTAVO:    el día 12 de abril del año en curso se hizo entrega a su H. despacho del avaluó del vehículo realizado por el perito
ISRRAEL PINO LLANTEN con el fin de correrle traslado a la parte demandada para que ejerza su derecho de contradicción. 
 
 
 
teniendo en cuanta los anteriores hechos realizo la siguiente:  

II-                 SOLICITUD. 
 

PEDRO FELIPE VARONA CHAGUENDO apoderado de la parte actora respetuosamente, solicito a Usted SEÑALE FECHA Y
HORA PARA LLEVAR A CABO EL REMATE del bien mueble embargado y secuestrado, con el ánimo de dar aplicabilidad al
artículo 448 del C.G del P. 
 

III-               ANEXOS 

1. PERITAJE AVALUO BUSETA  
2. LIQUIDACION DE LA OBLIGACION DESDE EL 01 DE DICIEMBRE DE 2017 HASTA EL 01 DE AGOSTO DE 2020. 
3. ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DE LA OBLIGACION  

 
IV-              NOTIFICACIONES 
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El suscrito las recibirá en la calle 8 No.9-48 oficina 7. 
Email: pedrofelipevaronach@hotmail.com 
Cel y/o wsp: 3103598040-3012661190 
Atentamente: 
 
 
 

PEDRO FELIPE VARONA CHAGUENDO 
C.C. 76.325.920 de Popayán cauca 
T.P.  No. 251.411 del C. S. de la J. 

mailto:pedrofelipevaronach@hotmail.com

















